
Título: solicitud pago membresía Red Argentina Frente al Cambio Climático 

 Visto: La sanción de la  Ordenanza 2845/18

Considerando:          

             

Que  la  Red  Argentina  Frente  al  Cambio  Climático  integrada  por   217

municipios argentinos, coordina e impulsa planes estratégicos para hacer frente al cambio

climático;

Que  los  Municipios  Adheridos  pueden  ejecutar  proyectos  o  programas

municipales,  regionales  o  nacionales,  relacionados  con  la  mitigación  y/o  adaptación  al

cambio  climático,  a  partir  de  la  movilización  de  recursos  locales,  nacionales  e

internacionales;

Que los Municipios Adheridos se capacitan y colaboran en la elaboración de

proyectos, programas y ordenanzas municipales (Plan Local de Acción Climática, Programas

de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, etc.);

Que comparten fuentes de recursos y oportunidades de financiamiento;

Que se organizan comunicacionalmente para difundir sus buenas prácticas

que  articulan con los gobiernos provinciales y nacional, para facilitar el diálogo y la toma de

decisiones consensuadas en las temáticas de su interés;

Que  se  organizan  actividades  colectivas  con  las  que  buscan  mostrar  el

impacto de su funcionamiento articulado y se articulan con otras redes municipales de otros

países para intercambiar experiencias entre otras posibilidades;

Que la adhesión a la Red implica un compromiso, aceptado en la sanción de

la Ordenanza Nº2845/18 , al pago de una membresía anual , que aún no se ha efectuado ,

pone en riesgo nuestra participación en la misma;

Por ello el Bloque de Concejales de Cambiemos  solicita sanción favorable al

siguiente proyecto de

RESOLUCION

Primero: Solicitase  al  Departamento  Ejecutivo  Municipal  cumpla  con  el  pago  de  la



membresia de la Red Argentina Frente al Cambio Climático.

Segundo: de forma.


